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B O L E T I N  D E  L A  S O C I E DA D  E S PA Ñ O L A  D E

Cerámica y Vidrio
NORMAS DE PUBLICACIÓN -  INSTRUCTIONS FOR PAPERS

ENVIO DE ARTÍCULOS
	 El trabajo original y dos copias se entregarán en la Redacción del Boletín de la 
Sociedad Española de Cerámica y Vidrio, ICV-CSIC, C/ Kelsen 5. 28049, Madrid.

1.  TITULO. El título deberá ser conciso y reflejar con la mayor precisión el contenido 
del trabajo. Se adjuntará el título en inglés.

2.  AUTORES. Debajo del título se indicará el nombre y apellidos del autor o autores y 
el nombre del centro donde se haya realizado el trabajo.

3.  RESUMEN. El texto deberá ir precedido de un resumen con una extensión máxima de 
200 palabras. Es necesario adjuntar el correspondiente resumen en inglés.

4.  PALABRAS CLAVE. A continuación del resumen se indicarán las palabras clave que 
mejor describan el contenido del trabajo, hasta un máximo de cinco. Se adjuntarán las 
palabras clave en inglés.

5.  TEXTO. El texto deberá presentarse en castellano o inglés, mecanografiado a doble 
espacio por una sola cara, ajustándose en lo posible al tamaño de 21 por 29,7 cm (UNE-
A4), con un margen lateral izquierdo de 2 a 3 cm. Su extensión total  será de 8.000 
palabras. En términos generales, cada figura simple equivale a 200 palabras y cada tabla 
a 300 palabras. Para facilitar su comprensión, el texto se dividirá en apartados lógicos 
con un breve epígrafe precedido de su número de orden en caracteres arábigos. Dentro 
de cada apartado se establecerán las subdivisiones necesarias para una clara sistemática 
expositiva, como indica el siguiente ejemplo:

1.  INTRODUCCIÓN
2.  PARTE EXPERIMENTAL
2.1.  Identificación de las materias primas
2.1.1.  Análisis químico
2.1.1.1.  Granulometría

El empleo de símbolos, abreviaturas de magnitudes físicas y unidades deberán ajustarse 
al Sistema Internacional de Unidades.

6.  TABLAS, GRAFICAS Y FOTOGRAFIAS. Las tablas y figuras (gráficas y fotografías) 
deberán ajustarse, en cada caso, a la extensión y a los requerimientos del trabajo. 
No deberán emplearse simultáneamente tablas y gráficas para representar los mismos 
resultados. Las tablas deberán numerarse en su cabecera con caracteres romanos e ir 
provistas de un breve título. Las figuras se numerarán correlativamente de acuerdo con 
su cita en el texto y junto con las tablas se incluirán en hojas aparte al final del texto. 
Deberán poseer calidad suficiente para su reproducción directa. 

7.  BIBLIOGRAFIA. Las referencias bibliográficas se numerarán correlativamente por 
orden de cita. Su número se indicará entre paréntesis. Toda la bibliografía citada se 
reunirá por orden correlativo en una hoja independiente, que se incluirá al final del 
texto. En el caso de revistas, cada cita debe incluir los siguientes datos: iniciales del 
nombre de los autores, apellidos de los autores, título del artículo en su idioma original, 
abreviatura del nombre de la revista (de acuerdo con las indicaciones del Chemical 
Abstracs Service Source Index, CASSI), volumen, número, páginas inicial y final y año. 
Las citas de los trabajos publicados en libros o libros de congresos deben incluir (cuando 
proceda), además de los datos anteriores: el título, los editores y emplazamiento de la 
editorial y la fecha de publicación. En el caso de idiomas escritos con caracteres no 
latinos, todos los títulos deberán sustituirse por su traducción española, indicándose 
entre paréntesis el idioma original.

8.  PRUEBAS DE IMPRENTA. Los autores recibirán las correspondientes pruebas de 
imprenta, que deberán devolver corregidas en el plazo de una semana a partir de su 
recepción. Pasado este plazo, las correcciones serán realizadas por la Redacción de 
esta revista, declinándose toda responsabilidad sobre las erratas que involuntariamente 
pudieran quedar sin corregir. No se admitirán en las pruebas de imprenta modificaciones 
con respecto al texto original recibido, o, en tal caso, el importe de éstas será a cargo 
de los autores.

9.  ADMISION DE ORIGINALES. Todos los artículos originales recibidos serán revisados 
por dos supervisores, cuyas sugerencias se enviarán a los autores para que realicen las 
modificaciones pertinentes. Sólo se aceptarán trabajos originales que no hayan sido 
anteriormente publicados en otras revistas. Una vez el trabajo haya sido revisado y 
aceptado para su publicación, los autores enviarán un diskette conteniendo la versión 
final junto con la copia impresa de la misma. Los ficheros tipo wpg, doc o txt son 
los más adecuados para su reproducción. Compruebe que ambas copias coinciden 
exactamente.

Submission of papers
The original paper and two copies should be sent to the Conference Secretariat 
or to the “Redacción del Boletín de la Sociedad Española de Cerámica y Vidrio”, 
ICV- CSIC, C/ Kelsen 5. 28049 Madrid.

1.  TITLE. It should be concise and reflect the contents of the publication. 

2.  AUTHORS. Underneath the title author’s (authors’s) full name(s) will be 
indicated, as well as the name of the institution where the research was 
conducted.

3.  ABSTRACT. The text will be preceded by a short abstract, 200 words 
maximum.

4.  KEY WORDS. The abstract should be followed by a maximum of five key words 
that describe the paper contents.

5.  TEXT. The text will be submitted in Spanish or English, typewritten with 
double line spacing and using the front page only, the page being adjusted to 
UNE Standard A4 (21 x 29,7 cm) with a 2-3 cm left hand margin. The total 
length of the article should not exceed 8.000 words. Each single figure cover 
approximately 200 words and each table 300 words. For easier comprehension, 
it is recommended to structure the text into logical sections provided with a 
short heading and sequentially numbered in Arabic. Such sections may have any 
number of subsections or chapters, identified according to the example below:

1.  INTRODUCTION
2.  EXPERIMENTAL PROCEDURE
2.1.  Identification of raw materials
2.1.1.  Chemical analysis
2.1.1.1.  Granulometry

The use of symbols, abbreviations or acronyms of physical magnitudes should 
follow the International Unit System.

6.  TABLES AND FIGURES. Tables and figures (graphs and photographs) have to 
adjust in any case to the scope and requirements of the research reported. Tables 
and graphs should not be used simultaneously to represent identical data. Tables 
will be numbered in Romans and provided with a short legend. Figures will be 
numbered correlatively and in the order of quotation in the text. Tables and figures 
will be presented on separate sheets at the end of the paper. Tables and figures will 
have to be expressly mentioned in the text. 

7.  REFERENCES. References should be listed in the order in which they appear 
in the paper. The order numbers in the text should be into brackets. All references 
should be listed together on a separate page. References to periodical papers must 
include the authors’ names, paper title, periodical title, volume, number, page 
range and year. Papers from books or proceedings should include also the title of 
the proceedings, the name of Editors, the location of the publisher and the year 
of publication. 

8.  GALLERY PROOFS. The authors will receive the respective printer’s slips 
for proof reading, which must be returned within one week. After this time, the 
Bulletin’s editorial staff will proof the gallery with no liability for errata remaining 
in the text. Upon gallery proofs, no modifications of the original text can be 
accepted, unless the author bears the charges.

9.  REVIEW AND PUBLISHING. The Editorial Committee will select two reviewers 
for any original manuscript received and will returned to the authors the reviewer’s 
comments, recommending introducing the suggested changes. Only original 
manuscripts will be accepted. When the paper has been approved, the authors 
will submitted a disk containing the final version in wpg, doc or txt type file in 
addition to the final hard copy. Make sure that the disk and hard copy match 
exactly.


